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Re: [External] NOTIFICIACION AUTO ADMSION DEMANDA RADICADO 2021-00803 DE
JAIRO GUILLERMO FORERO JIMENEZ, LADY TATIANA FORERO OGNZALEZ, GINA
MARCELA FORERO GONZALEZ y JHOAN FRANCISCO FORERO GONZALEZ contra BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA - BBVA SEGUROS D...

HENRY ALONSO DAZA MELGAREJO <henryalonso.daza@bbva.com>
Mié 16/02/2022 2:31 PM

Para:  Juzgado 18 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada Dra. Luisa Fernanda;

En atención a su solicitud, remito en archivo PDF los documentos solicitados.

Cordial saludo,
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Henry Alonso Daza Melgarejo

Procesos Judiciales - Abogado

Tel. (057) + (91) + (3471600) Ext. 11176  
henryalonso.daza@bbva.com

 Carrera 9 No. 72-21 Piso 10, Bogotá - Colombia 

El mié, 16 feb 2022 a la(s) 11:42, Juzgado 18 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
(j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:







República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Cra. 10 No. 14 - 33 Piso 7 de Bogotá D.C. – Telefax (1)284 5520

J18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co



Reciba un cordial saludo, 


Se solicita que el anexo historicos t estado de cuenta se envie en formato PDF ya que el
mismo no es compatible y no permite guardar.


Advierto que los demas archivos en PDF se reciben y agregan al expediente digital
exeptuando los referido, anexo pantallazo de constancia.









LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
Secretaria 
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NOTA: 
En caso de que se pretenda radicar algún memorial o escrito, tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 1) debe ser remitido en un
formato que permita descargar, preferiblemente en formato PDF, 2) Determinar el proceso al que se dirige el escrito, número del
expediente, partes del proceso, calidad en la que se actúa, y dirigido a esta sede judicial 3) verificar que el proceso en efecto se encuentre
cursando en esta sede judicial y la denominación.

 
De conformidad con el artículo 109 del Código General del Proceso,  los memoriales, incluidos, los mensajes de datos se entenderán
presentados oportunamente si son recibidos dentro del horario de 8 a.m. a 5 p.m., los demás se entenderán radicados al día siguiente hábil.


Me permito informar que los escritos que se encuentren dirigidos para los procesos que cursan en esta sede judicial, son registrados en el
siglo XXI (puede consultar a traves de la pagina de la rama judicial), en caso que no visualice su escrito mediante repceción de memorial,
por favor indicar mediante correo electronico  para verificar.






De: HENRY ALONSO DAZA MELGAREJO <henryalonso.daza@bbva.com>

Enviado: miércoles, 16 de febrero de 2022 8:50 a. m.

Para: Juzgado 18 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: mercedesduquem@hotmail.com <mercedesduquem@hotmail.com>

Asunto: Fwd: [External] NOTIFICIACION AUTO ADMSION DEMANDA RADICADO 2021-00803 DE JAIRO
GUILLERMO FORERO JIMENEZ, LADY TATIANA FORERO OGNZALEZ, GINA MARCELA FORERO GONZALEZ y JHOAN
FRANCISCO FORERO GONZALEZ contra BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA - BBVA SEGUROS D...
 
Señores
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
J18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE MENOR CUANTÍA
PROMOVIDO POR JAIRO GUILLERMO FORERO JIMÉNEZ, LADY
TATIANA, GINA MARCELA, y JHOAN FRANCISCO FORERO
GONZÁLEZ CONTRA BBVA SEGUROS DE VIDA Y BBVA COLOMBIA.
RAD. 2021-00803
 
 
 
HENRY ALONSO DAZA MELGAREJO,  identificado con la cédula de
ciudadanía N°. 3.129.395, abogado en ejercicio portador de la T.P. No.
206.725 del C.S. de la J., obrando en nombre y representación de BBVA
Colombia, según Escritura Pública N° 2452 del 29 de marzo de 2012, de
la Notaría 72 de Bogotá, por medio del presente escrito me permito
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descorrer el traslado de la demanda en referencia, en los siguientes
términos:
 
 

I.             A LAS PRETENSIONES
 
 
Manifestamos nuestra expresa oposición a las pretensiones de la
demanda, porque carecen de fundamentos fácticos, probatorios y
jurídicos.
 
 

II.           A LOS HECHOS
 
 
PRIMERO: Es cierto en lo que hace referencia al otorgamiento del
crédito por parte del Banco, contrato que se distingue con el número
terminado en **5271, por ochenta y cinco millones de pesos
($85.000.000,oo) de fecha 31 de octubre de 2019, a un plazo de ciento
veinte (120) meses y tasa de interés 10.299% E.A. Frente a la póliza de
seguro será la compañía aseguradora la llamada a pronunciarse al
respecto.
 
SEGUNDO: Es cierta la existencia del contrato de ahorros.
 
TERCERO: No me consta, deberá probarse al interior de esta acción.
 
CUARTO a OCTAVO: Estos hechos, salvo el SEXTO que no se incluyó,
guardan relación directa con la Compañía de Seguros, entidad distinta e
independiente de mí representada –BBVA Colombia- por lo que no me
corresponde realizar pronunciamiento alguno frente a ellos.
 
NOVENO y DÉCIMO: No me consta, además se trata de una
manifestación respecto de una entidad distinta e independiente a BBVA
Colombia y frente a un contrato –SEGUROS- que el Banco no tiene
dentro de su portafolio.
 
DÉCIMO PRIMERO: No es cierto, se aclara que habida cuenta que la
obligación se encuentra vigente y en mora, BBVA Colombia procura el
pago de su crédito y para ello se encuentra facultado para debitar, sin
aviso previo, de las cuentas corrientes y de ahorros o cualquier depósito
que posea el titular del contrato el valor insoluto incorporado en el
pagaré y sus intereses. Se adjunta copia del pagaré contentivo de la
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autorización otorgada por la Sra. Julia Esperanza González Rodríguez
(q.e.p.d.)
 
DÉCIMO SEGUNDO: No es cierto, se reitera que el Banco se encuentra
facultado para debitar, sin aviso previo, de las cuentas corrientes y de
ahorros o cualquier depósito que posea el titular del contrato el valor
insoluto incorporado en el pagaré y sus intereses.
 
DÉCIMO TERCERO: Es cierto, así se desprende de los documentos
obrantes en el expediente.
 
 

III.         EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO
 
 
PRIMERA:  CUMPLIMIENTO LEGAL Y CONTRACTUAL DE BBVA
COLOMBIA

 
BBVA Colombia y sus empleados obraron de buena fe y de manera
diligente, profesional y ajustada a Derecho en todo lo relacionado con la
operación de crédito de la Sra. Julia Esperanza González Rodríguez
(q.e.p.d.), por lo que no puede señalarse que el Banco amenazó o violó sus
derechos o los de los ahora demandantes.
 
Basta revisar los documentos anexos a la demanda y a esta contestación
para corroborar que en el Banco se gestionó exitosamente el crédito
solicitado por la Sra. Julia Esperanza realizando el desembolso de los
recursos y aplicando en la liquidación de aquel el plazo y tasa pactados
por las partes.
 
Entonces, salta a la vista que durante la celebración, ejecución y
desarrollo de las relaciones comerciales entre la titular del contrato de
mutuo y BBVA Colombia, el Banco y sus dependientes dieron
cumplimiento a sus obligaciones legales y contractuales, hecho que
impide que en este asunto se emitan declaraciones y condenas a cargo de
BBVA Colombia S.A.   
 
 
SEGUNDA: IMPOSIBILIDAD DE ENTREGAR LOS RECURSOS
MIENTRAS EXISTA OBLIGACIÓN VIGENTE. 
 
Soportada en que a la fecha de contestar esta demanda la obligación
terminada en **5271 registra un saldo total pendiente de pago por la
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suma de ochenta y cuatro millones novecientos ochenta y nueve mil
seiscientos noventa y ocho pesos con seis centavos M/Cte.
($84.989.698,06), contando el Banco con la autorización de la titular
para debitar, sin aviso previo, de las cuentas corrientes y de ahorros o
cualquier depósito que posea el titular del contrato el valor insoluto
incorporado en el pagaré y sus intereses.
 
TERCERA: LA GENÉRICA.
 
 
Finalmente, con fundamento en lo previsto en el artículo 282 del C.G.P.,
solicitamos reconocer en la sentencia cualquier otra excepción de fondo
que resulte probada en el proceso.
 
 

IV.         PRUEBAS
 
 
Solicito al despacho tener en cuenta las aportadas por la parte
demandante en su escrito y las que a continuación relaciono:
 
INTERROGATORIO DE PARTE:  Solicito citar a los señores Jairo
Guillermo Forero Jiménez, Lady Tatiana, Gina Marcela, y Jhoan
Francisco Forero González, para que absuelvan el interrogatorio de
parte que le formularé sobre los hechos materia de controversia.
 
DOCUMENTOS:  Para que en el momento procesal oportuno sean
reconocidos como medios de prueba, anexamos a este escrito copia de
las consultas de estado actual, movimiento histórico de la obligación
materia de controversia y el pagaré suscrito por la deudora.
 
 

V.           ANEXOS
 
 
Certificado de existencia y representación legal o inscripción de
documentos expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá.
 
 

VI.         DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES
 
 
Recibimos notificaciones en la Cra. 9 No. 72 - 21 Piso 10 de Bogotá o al
correo electrónico henryalonso.daza@bbva.com .
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Cordialmente,
 
 
 
 
HENRY ALONSO DAZA MELGAREJO
C. C. 3.129.395 de Pasca
T. P. 206.725 del C. S. de la J.
 

Cordial saludo,
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Henry Alonso Daza Melgarejo

Procesos Judiciales - Abogado

Tel. (057) + (91) + (3471600) Ext. 11176  
henryalonso.daza@bbva.com

 Carrera 9 No. 72-21 Piso 10, Bogotá - Colombia 










---------- Forwarded message ---------

De: NOTIFICA BBVA - COLOMBIA (BZG00875) <notifica.co@bbva.com>

Date: mié, 19 ene 2022 a las 5:20

Subject: Fwd: [External] NOTIFICIACION AUTO ADMSION DEMANDA RADICADO 2021-00803 DE
JAIRO GUILLERMO FORERO JIMENEZ, LADY TATIANA FORERO OGNZALEZ, GINA MARCELA FORERO
GONZALEZ y JHOAN FRANCISCO FORERO GONZALEZ contra BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA -
BBVA SEGUROS DE VIDA y otra

To: JUAN DIEGO MANJARRES GARCIA <juan.manjarrez@bbva.com>









---------- Forwarded message ---------

De: GLORIA DE LAS MERCEDES DUQUE MANRIQUE <mercedesduquem@hotmail.com>

Date: mar, 18 ene 2022 a las 17:41

Subject: [External] NOTIFICIACION AUTO ADMSION DEMANDA RADICADO 2021-00803 DE JAIRO
GUILLERMO FORERO JIMENEZ, LADY TATIANA FORERO OGNZALEZ, GINA MARCELA FORERO
GONZALEZ y JHOAN FRANCISCO FORERO GONZALEZ contra BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA -
BBVA SEGUROS DE VIDA y otra
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To: defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co <defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co>,
notifica.co@bbva.com <notifica.co@bbva.com>






REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
CARRERA 10 No. 14-33, PISO 7o., DE BOGOTÁ D.C.

J18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

NOTIFICACIÓN PERSONAL  LEY 1564 de 2012  ART.  291 y 292 CÓDIGO
GENERAL PROCESO

Decreto 806 de 2020 - Artículo 8o. 
 
Fusagasugá-Cundinamarca, Enero 18 de 2021
 
 

Señores
REPRESENTANTE LEGAL
SANDRA PATRICIA SOLORZANO DAZA
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA -  BBVA SEGUROS DE VIDA 
REPRESENTANTE LEGAL

PEDRO ANTONIO DIAZ SAENZ 
BBVA COLOMBIA S.A.
La ciudad.-  


 

Clase de Proceso: PROCESO VERBAL DE MENOER CUANTIA 
Número de Radicación:   2021-00803
Fecha de Providencia:     OCTUBRE 26 DE 2021 
 
DEMANDANTE: JAIRO GUILLERMO FORERO JIMENEZ, LADY TATIANA FORERO
GONZALEZ, GINA MARCELA FORERO GONZALEZ y JHOAN FRANCISCO FORERO
GONZALEZ.


DEMANDADO:   BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA -   BBVA SEGUROS DE VIDA   y BBVA
COLOMBIA S.A. 
 
Le notifico la existencia del proceso de la referencia, en virtud del cual, el JUZGADO
DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. profirió la providencia datada
Octubre 26 de 2021,  mediante el cual se libró Auto de admisión de demanda. Por
consiguiente, se le notifica por el presente medio, al correo electrónico aportado por
Ustedes al demandante y que aparece en el Certificado de Existencia y
Representación Leal de sus representadas, y que aparece en el acápite
de notificaciones de la respectiva demanda; declaración que se eleva bajo la gravedad
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del juramento. En este orden, la notificación que nos ocupa, se entenderá surtida, a
los dos (02) días siguientes, al envío de este correo, y el término empezará a correr al
día siguiente; conforme lo regula el Decreto 806 de 2020. 
 
Para el efecto se anexa a la presente, en archivo adjunto, copia de la respectiva
demanda y anexos, al igual, que del auto que admitió demanda dentro del presente
asunto. 
       
FAVOR ACUSAR RECIBIDO
 
Atentamente,
 
 
 
GLORIA DE LAS MERCEDES DUQUE MANRIQUE
C.C. N° 39.616.038 de Fusagasugá
T.P. No. 65.574 del C.S. de la J.
Apoderada demandante



DEMANDA VERBAL JAIRO FORERO.pdf
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